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Comidón Municipal ¡Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE XOVIEi\IBRE DE 1957.-Extracto.-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Cómez Acebo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, Nido Méndez, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 13 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

ACUERDOS: 1.0 Conceder licencia a la Compañía Arren­
dat~ria del Mono1?olio de Petróleos para construir una fac­
tona en la carretera de Andalucía, kilómetro 13, con arreglo 
al proyecto que figura en el expediente; debiendo pasar 

éste a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe 
que es preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exac­
ciones para que practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de los derechos. -

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la deses­
timación del recurso de reposición interpuesto por los inqui­
linos de la finca número 16 de la calle de las Delicias contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de 
septiembre último, por el que se dispuso la inclusión de la 
referida finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa; confirmándose así la desestimación 
ya causada por la aplicación del silencio administrativo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

3.0 y 4.0 Aprobar dos decretos ele la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 11 y 13 del corriente, dando cuenta de que, 
por no haberse presentado recursos de alzada y de reposi­
ción, respectivamente, contra los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de septiembre y 11 de octubre 
últimos, por los que se incluyeron en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa las fincas 
número 23 de la calle ele la Legua y números 69 y 71 de 
la calle ele Ponzano, con vuelta a la de Cristóbal Bordíu, 
han quedado firmes los citados acuerdos. 

5.0 Aprobar, de conformidad con la Delegación de Aco­
pios, las relaciones de pedidos formulados por dicho Servi­
cio, con la autorización de la expresada Delegación, durante 
el mes de octubre último, en cuya tramitación se han obser­
vado todos los preceptos legales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del -:orriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma 
Moreno Bascuñana, con destino al personal afecto a la Jefa­
tura de Policía Municipal, 52 capotes de paño azul marino, 
según l11uestra, al precio unitario de 1.210 pesetas, y 52 uni­
formes de estambre azul marino, compuestos de guerrera, 
pantalón y calzón, con forro de raso, confeccionados a me­
dida, según muestra número 2, al precio unitario de 1.490 
pesetas; debiendo ser cargo su importe total, de 140.400 pe­
setas, a la partida 72 del vigente presupuesto. 
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A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué retirado 
para estudio de la Comisión de Fomento el decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la inclusión de la finca 
número 89 de la calle de Ayala en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa . 

Hacienda 

7.0 Aprobar un gasto de 5.298,03 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de intervención e inspección del arbitrio municipal 
de! 3 por 100 sobre las traviesas cruzadas en los frontones 
la participación de! 1,50 por 100 sobre la cantidad liquidada 
durante el mes de septiembre del corriente año. 

8.° y 9.° Aprobar dos gastos, de 4.166,57 pesetas cada 
uno, ~on cargo a la partida 596 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal becario de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales las remuneraciones correspondientes a 
los meses de septiembre y octubre últimos. 

10 y 11. Aprobar dos gastos, de 3.300 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 611 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal becario de la Biblioteca Municipal 
las remuneraciones correspondientes a los meses de sep­
tiembre y octúbre últimos. 

12 y 13. Aprobar dos gastos, de 1.500 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 619 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal becario de la Hemeroteca Municipal 
las remuneraciones correspondientes a los meses de septiem­
bre y octubre últimos. 

14 y 15. Aprobar dos gastos, de 750 pesetas cada uno, 
con cargo a la partida 626 del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de los trabajos realizados por e! per­
sonai de la Sección de Microfilm de la Hemeroteca Muni­
cipal durante los meses de septiembre y octubre últimos. 

16 y 17. Aprobar dos gastos, de 1.200 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 631 del vigente presupuesto, 
para satisfacer e! i{l1porte de los trabajos realizados por el 
personal becario de la Sección de Prehistoria del Museo 
Municipal durante los meses de septiembre y octubre úl­
timos. 

18 y 19. Aprobar dos gastos, de 1.400 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 637 de! vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de los trabajos realizados por 
e! personal becario de la Sección de Catálogos y Estam­
pas del Museo Municipal durante los meses de septiemhre 
y octubre últimos. 

20. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 19.988,49 pesetas, con cargo a la partida 165 
del vigente presupuesto, para abonar a doña Dolores Gómez 
Domínguez, como viuda del Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal don Antonio Duque"Sampayo, el importe del premio 
de seis mensualidades del último sueldo disfrutado en activo 
por el causante, que prestó más de treinta y cinco .años de 
servicios a la Corporación. 

21. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 31.693,37 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Patrocinio Herrero Martínez, viuda del que fué Celador de 
Mercados, jubilado, don Julián Burgos García, en unión 
de sus dos hijas mayores de edad, doña Angela y doña 
Mercedes, el importe del premio de una anualidad del 
último sueldo disfrutado en activo por el causante, que 
prestó más de cuarenta y cinco años de servicios a la Cor­
poración. 

22. Aprobar un gasto de 24.397,56 pesetas, con cargo 
a la partida 278 del vigente presupuesto, para abonar las 
facturas y gastos de adquisición, aduana y transporte del 
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modelo del dispositivo de orificio vaciado de los cubos tipo 
"Madrid" para adaptarlo a los vehículos de recogida d. 
basura domiciliaria. e 

23. Aprobar un gasto total de 39.277,20 pesetas par. 
satisfacer, en dos expedientes, el importe de las factura d 

que se unen a los mismos, por jornales y transporte can 
ocasión de la demolición de las chabolas del Matadero; de­
biendo ser cargo dicho gasto al concepto 17 del presupueste 
extraordinario de 40 millones de pesetas. J 

24. Aprobar un gasto total de 5.793.216,60 pesetas para 
satisfacer el importe de dieciséis certificaciones de obras 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contrata~ 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

25. Aprobar un gasto total de 2.561.268,14 pe eta 
para satisfacer, en cuarenta y seis expedientes, el importe 
de las facturas, que se unen a los mismos, por suministro 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que 
en cada una de ellas se determinan, con cargo a las consig­
naciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

26. Aprobar un gasto total de 27.393,78 pesetas para 
satisfacer el importe de las cuatro nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 
diferentes servicios que en los mismos se determinan, Con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

27. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento del paseo de las Acacias, 8, propiedad de don 
Manuel Rondero Ramos, con efectos desde el 24 de sep­
tiembre último, por cierre del local para obras de reforma; 
debiendo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sohre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de los Hermanos Díaz, 4, p ropiedad 
de doña Rita Ricote, con efectos desde elI de noviem­
bre de 1956, por traslado a otro local; debiendo tributar 
por el sistema de declaraciones juradas durante el plazo 
mínimo de dos años. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Vicente López, S, con efectos 
desde el 11 de septiembre último, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de las Platerías, 2, de Chamartín de 
la Rosa, propiedad de don Ramón Encinar, con efectos 
desde el 30 de septiembre último, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria. . 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento denominado Las Madrileñas, de la calle de la 
Aduana, 8, propiedad de doña Felicidad F ernández Rey, 
con efectos desde elIde julio del corriente año, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con ~I 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y COn1.e~b­
bies para el pago del impuesto sobre consumos y serVICIOS 
de lujo del establecimiento de la calle de la Osa Mayor. 
número 19, propiedad de don Mariano Benito Maroto, con 
efectos desde elIde enero del corriente año, por traslad~ 
al número 37 de la misma calle; debiendo tributar por e 
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,istema de declaraciones juradas durante el plazo mínimo 
de dos años. 

33. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
nanente, de 31 de julio del corriente año, que dispuso la 
~aja en el concierto vigente con el gremio fiscal sindical 
de cafés y bares americanos para e! pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento denomi­
nado Opera, de la calle del Arenal, 30, propiedad de don 
Ignacio Sánchez Campíns, por haberse comprobado que las 
obras que se realizaron no supusieron aumento en las bases 
impositivas. 

34. Denunciar los conciertos que se hallan vigentes para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el hotel Lope de Vega, de la avenida de José Antonio, 
número 59 ; hote! Ronda, de la ronda de Toledo, 24, y 
Círculo de Bridge, de la plaza de Salamanca, 9, por finalizar 
su vigencia el día 28 de febrero de 1958; concediéndoseles 
a los interesados un plazo de quince días para solicitar nuevo 
contrato por otro período de dos años. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de la Fuente de! Berro, 25, propiedad 
de don Saturnino Castro, con efectos desde elIde enero 
del corriente año, por haber sido indebidamente encuadrado 
en él; debiendo, si~t11táneamente, causar alta en e! concierto 
vigente con el gremio de ambigús en espectáculos públicos, 
con la cuota anual de 1.556 pesetas, y efectos desde elIde 
enero citado. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la avenida de la Albufera, 10, propiedad 
de don Ricardo Cedillo Díaz, con efectos desde el 4 de 
octubre último, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estable­
cimiento de. la avenida de la Albufera, 46, propiedad de don 
Jerónimo de Andrés Velasco, con efectos desde el 20 de 
agosto del corriente año, por obras de reforma del local; 
debiendo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante e! período mínimo de dos años. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la plaza del Dos de Mayo, 4, propiedad de 
don Adolfo Blázquez, con efectos desde e! 1 de octubre úl­
timo, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
~l1io fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Bravo Murillo, 293, propiedad de don 
Jacinto Velázquez, con efectos desde elIde mayo del co­
rriente año, por cierre del local para ejecución de obras; 
debiendo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años. 

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el presidente del gremio fiscal sindical de fiambres, ultra­
marinos y comestibles contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de julio de! corriente año, 
que dispuso la baja en el mismo de treinta y tres estable­
cimientos, que constituía la relación encabezada por el de 
li! calle de Alcalá, 77, y finalizada por e! de la de Ve!áz­
quez, 31, teniendo en cuenta que no se han desvirtuado 
los razonamientos que aconsejaron la adopción de dicho 
acuerdo, que queda mantenido en sus propios términos; 
debiendo, por tanto, procederse a levañtar las actas que 
correspondan a cada uno de ellos. 

25 de noviembre de 1957 

41. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de septiembre último, que dispuso la 
baja en e! concierto vigente con el gremio fiscal sindical 
de sidras por mayor para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo del establecimiento de la calle de 
Santa Ana, 21, propiedad de don Francisco López Linés. 
en el sentido de que sus efectos deben contarse a partir del 
1 de enero del corriente año y no del 13 de julio de 1955; 
debiendo practicarse el consiguiente abono en la cuenta de 
concierto a partir de la mencionada fecha de 1 de enero 
del año en curso. 

42. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 24 de julio del corriente año, que dispuso el 
alta en el concierto vigente con el gremio fiscal sindical de 
bares y similares para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo del Hogar de! Funcionario Postal, al 
que se le habían señalado efectos desde elIde enero del 
año en curso, por haber sido incluído erróneamente, ya que, 
teniendo en cuenta su carácter oficial, se había acordado la 
concesión de concierto individual con don Francisco Sán­
chez Pérez, presidente de dicho Hogar, radicado en el Pa­
lacio de Comunicaciones, por el período del 1 de enero 
de 1957 al 31 de diciembre de 1958. 

43. Anular e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 19 de julio del corriente año, que dispuso el 
alta en el concierto estipulado con el gremio fiscal sindical 
de cafeterías para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo del establecimiento de la calle de Alberto 
Aguilera, 29, propiedad de don Medardo Fraile García, por 
haber experimentado una gran transformación con la insta­
lación de nuevos elementos; debiendo continuar en régimen 
de declaraciones juradas hasta la total estabilización de las 
ventas. 

44. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Agromán Club 
de Fútbol, domiciliado en la plaza de Tirso de Molina, 5, 
por el epígrafe 9.0 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 42, en la cifra total de 6.004,29 pesetas, por el período del 
1 de septiembre al 30 de junio de las temporadas 1957-58 
y 1958-59, pagadero en décimas partes, por ser de diez 
meses su vigencia, comprendiendo los encuentros corres­
pondientes al campeonato de Liga de 3.a División, las cuotas 
de socios productores, de número, femeninos e infantiles, 
y a los precios máximos de seis pesetas la entrada gene­
ral y tres pesetas las de precio reducido e invitaciones y 
socios a 1,50 pesetas, y con arreglo a las condiciones usua­
les para esta clase de conciertos. 

45. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se mencionan; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta tanto que 
transcurra el período ele tiempo reglamentario, la relación 
que, formulada por la Sección Técnica de Valoraciones. 
figura en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas 
por las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de Toledo, Humilladero, 
Oriente, Luciente, Mediodía Grande, Irlandeses, Calatrava, 
Bastero, Sierpe, López Silva, Capitán Salazar Martínez y 
calle y plaza de la Cebada, contribuyentes y distribución 
de cuotas que como contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir el 
porcentaje que se determina en el coste de tales obras, en 
cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la~ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con la liquidación remitida .a tal fin 
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por la Inspección General de los Servicios Técnicos Muni­
cipales, lo que e transformará en definitivo una vez ctlm­
l:nidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 e1el coste de las obras, incrementado con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente searL satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y cumpli­
miento de ,los requisitos establecidos a tal fin. 

46. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el· anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
Sierra de Filabrás. 

47. Desestimar la exención solicitada por don Angel 
Adolfo Ortega Pereda Velasco de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron aplicadas a la finca número 54 
de la calle de MartÍnez Izquierdo con motivo de las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de ab­
sorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad a 
la fecha de ejecución de las obras, y no coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 

48. Desestimar la exención solicitada por don Santiago 
de la Fuente Lara, como presidente de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 82 B de la calle del Gene­
ral Pardiñas, de las cuotas que en concepto de contribucio­
nes especiales fueron aplicadas a la misma como consecuen­
cia de las obras de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública e inmueble, por haber comenzado a 
satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, y no coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

'49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Pradillo, contra 
la 'aplicación de contribuciones especiales, destinadas a las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayunta­
l11iento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a don , Vicente Soler Hernández y 
a don José Luis Sagrera Sánchez, director de Electrónica 
Ibérica (S. A.), exención en el pago de las cuotas asignadas 
respectivamente a la finca sin número, con vuelta a la calle 
de Pantoja, y a la número 74 de la referida calle del Pradillo, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la 
regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza; y 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
formulada por don Manuel Pingarrón Jaén, en represen­
tación de Muñoz Pingarrón y Compañía, Talleres Mecabyr 
(Sociedad limitada), respecto de la finca número 68, por 
haber comenzado a satisfacer el referido recargo del 4 por 
100 sohre su contribución urbana con posterioridad a la 
fecha ele ejecución de las ohras, por lo qüe no es de aplica-
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ción en este caso el artículo 584 de la vigente ley de Régi­
men local. 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
s~n, v.istas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pletanos de fincas enclavadas en la calle de Joaquín María 
López, contra la aplicación de contribuciones especiales, de _ 
tinadas a las obras de pavimentación de la calzada y acera 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en sesión de 11 de febrero 
de 1953, y en su lugar sancionar favorablemente los nuevo 
documentos formulados por la Sección Técnica de Valora­
ciones en 5 de abril de 1954, en los que se corrigen lo ' 
errores denunciados por don Juan Valer o Ibáñez, por don 
Agustín Sánchez Toscano y por don César Abad Alava 
quedando de este modo resueltas las peticiones deducida~ 
por los mismos. 

Segundo. Conceder la exención de pago respecto de las 
fincas números 1,4, 5, 7, 14, 37,40 Y 54, por venir satis­
faciendo tales inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas al efecto. 

Tercero. Conceder la exención parcial del 10 por 100 
de las cuotas asignadas a las fincas números 32, 48 Y 60. 
por ser en esta proporción por la cual tributan con el men­
cionado recargo del 4 por 100 del Ensanche; debiendo, en 
su virtud, exigir el 90 por 100 restante de las cuotas; y 

Cuarto. Conceder exención a las fincas números 9, 11, 
13, 35 y 48, en cuanto a los locales destinados a tiendas, 
por satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción urbana; debiendo tomarse como base los líquidos im­
ponibles totales y los parciales en la cuantía con que contri­
buyen y en la que tributan por dicho recargo, resultando, en 
su virtud, la siguiente proporción: 

Finca número 9: 2.312,26 pesetas, para pavimento; pe­
setas 1.780,15, para aceras, y 359,04 pesetas, para absorbe­
deros; correspondiendo como proporción exenta las sumas 
de 1.926.88, 1.483,45 y 299,20 pesetas, y de pago las de 
385,38, 296,70 y 59,84 pesetas, respectivamente. 

Finca número 11: 2.280,15 pesetas, para pavimento; 
1}55,42 pesetas, para aceras, y 354,05 pesetas, para absor­
bederos; correspondiendo como proporción exenta las su­
mas de 297,48, 229,02 y 46,20 pesetas, y de pago las de 
1.982,67, 1.526,40 Y 307,85 pesetas, respectivamente. 

Finca número 13: 3.837,72 pesetas, para pavimento; 
2.707,30 pesetas, para aceras, y 595,90 pesetas, para absor­
bederos; correspondiendo como proporción exenta las su­
mas ele 169,74, 119,74 y 26,36 pesetas, y de pago las de 
3.667,98, 2.587,56 y 569,54 pesetas, respectivamente. 

Finca número 35: 6.687,90 pesetas, para pavimento: 
5.111,74 pesetas, para aceras, y 1.038,46 pesetas, para ab­
sorbederos; correspondiendo como proporción exenta las 
sumas de 1.069,56, 817,50 Y 1.166,07 pesetas, y de pago 
las de 5.618,34, 4.234,24 Y 872,39 pesetas, respectivamente. 

Finca número 48: 4.332,73 pesetas, para pavimento; 
3.258,66 pesetas, para aceras, y 657,24 pesetas, para absor­
bederos; correspondiendo como proporción exenta las su­
mas de 1.065,50, 820,30 y 165,44 pesetas, y de pago las de 
3.167,23, 2.438,36 y 491,80 pesetas, respectivamente. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Gabriel Lobo, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. o haber lugar al fraccionamiento de pago 
solicitado por la Superiora de la Comunidad de Nuestr.a 
Señora ele la Piedad, Bernardas, respecto de las cuotas aph-
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cadas a la finca número 1, por ausencia de las garantías 
establecidas al efecto. 

Segundo. Cursar contestación al Ministerio de Obras 
públicas respecto de la finca número 40, en el sentido con­
tenido en el informe del .1. egociado de Contribuciones Es­
peciales de la Secretaría General; y 

Tercero. Conceder a don Moisés Gómez Martínez 
f.xención de las cuotas aplicadas a la finca número 28, por 
"enir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo reintegrar el presupuesto espe­
cial del Ensanche al extraordinario de 1946 el importe de 
las referidas cuotas, a tenor de lo establecido en la Orde­
nanza de exacciones correspondiente. 

52. Conceder las exenciones de pago solicitadas por 
don Juan Sánchez Barreta, copropietario de la finca núme­
ro 177 de la calle de Alcalá, y por don Juan del Alamo 
Rey ter , propietario de las números 179 y 181 de la misma 
calle, de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a las mismas con destino a las obras de instala­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto 
en la regla 6.a, apartado e), de la Ordenanza reguladora. 

53. Conceder a don Domingo Mannierca Pedra exen­
ción del 10 por 100 de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 5 de la plaza 
de Guillermo de Osma, destinadas a las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo en igual 
proporción el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin. 

54. Conceder a don Emiliano Sacristán Fuentes exen­
ción de pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 91 de la calle de Serra­
no, con vuelta a la de López de Hoyos, con motivo de las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a lo previsto en la regla 6. a, apartado e), 
de la Ordenanza reguladora. 

55. Conceder a don Justo Flores Sánchez exención en 
el pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron aplicadas a la finca número 12 de la calle de Antonio 
Pérez, destinadas a las obras de instalación de pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en -la 
regla 6.a, apartado e), de la Ordenanza reguladora. 

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Oráculo, contra 
la aplicación de contribuciones especiales, destinadas a las 
o?ras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dIcha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Luis Piñeiro Lago para las fincas números 32 a 48, 
por no haber aportado el certificado acreditativo del hecho 
de tributar por el recargo del 4 por 100 del Ensanche. 

Segundo. Estimar la reclamación formulada por dicho 
señor, y para las mismas fincas, en cuanto a que se asigne 
a cada una de las mismas la cuota que individualmente le 
corresponda; y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
b.~yentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
IOn Municipal Permanente en su sesión de 24 de mayo del 

corriente año, y en su lugar sancionar favorablemente los 
nuevos documentos, que deberán ponerse de manifiesto a 
los interesados, siguiéndose la tramitación reglamentaria 
para esta clase de asuntos. 

57. Devolver a doña Luisa Ojeda Rebollo la fianza de 
18.000 pesetas que constituyó en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantías para res­
ponder del canon de ocupación. Metálico", e ingresadas en 
30 de julio de 1956, por carta de pago número 13.587, en 
concepto de garantía para responder del canon del quiosco 
de tabacos de la calle de la Princesa, 71, por haber acordado 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de junio del co­
rriente año, la reducción del mismo a la cantidad de 11.000 
pesetas anuales, incrementada cada anualidad en un 10 por 
100 por cada una de las quince a que alcanza la concesión: 
debiendo constituir la interesada, simultáneamente a dicha 
devolución, una nueva fianza por 11.000 pesetas, para res­
p01¡der de la explotación del mencionado quiosco. 

58. Aprobar un gasto de 20.785,95 pesetas, con cargo 
a la partida 259 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Empresa constructora Cantabria el importe de las facturas 
por suministro de agua a dependencias municipales y fuen­
tes públicas de pueblos anexionados durante el mes de 
agosto del corriente año. 

Fomento 

59. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Concejal 
Delegado de Alumbrado, justificativa de la inversión de la 
cantidad de 5.000 pesetas que para gastos de material de 
oficina le fué librada en 26 de julio último con cargo a la 
partida 23 del vigente presupuesto del Ensanche. 

60. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Director 
de Edificaciones Privadas, justificativa de la inversión de 
la cantidad de 3.000 pesetas que para la adquisición de ma­
terial de oficina, durante el tercer trimestre del corriente 
año, le fué librada en 14 de octubre último con cargo a la 
partida 71 del vigente presupuesto del Ensanche. 

61. Aprobar un gasto total de 516,48 pesetas, importe 
de dos facturas que para la adquisición de bombillas, torni­
llos, cola y lija con destino a la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes han sido remitidas por la Dirección 
del Servicio de Acopios; debiendo ser cargo su importe a 
la pa:¡;tida 52 del vigente presupuesto del Ensanche. 

62. Aprobar un gasto de 548,40 pesetas, importe de 
una factura que para la adquisición de materiales con des­
tino al Servicio de Parques y Jardines ha sido remitida por 
el Servicio de Acopios; debiendo ser cargo su importe a la 
partida 89 del vigente presupuesto del Ensanche. 

63. Apropiar a la entidad Gruber (S. A.), como pro­
pietaria del solar sito en la calle de Manipa, o a quien 
figure como tal en el momento de la firma de la escritura, 
una parcela de terreno, de 83,75 metros cuadrados, proce­
dente del semiancho del camino de la Cuerda, que se su-

- prime, fijando el precio de la misma en 14.041,82 pesetas, 
que deberán ser ingresadas en los fondos municipales del 
Ensanche con anterioridad al otorgamiento de la escritura 
de venta. 

LICENCIAS DE OBRAS 

64 a 107. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 
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A don Manuel Buendía González y a don Rogelio Fol­
gueras Díaz, para construir dos casas en la calle del Buen 
Gobernador, 3 y 5. 

A don Manuel Morais Sousa, para obras de ampliación 
en la finca número 8 de la calle de Albasanz. 

A don Franci~co Donis Ortiz, para construir un edificio 
industrial en la calle de Alfonso Gómez, sin número. 

A don Antonio Fernández de la Puebla, para construir 
una nave en la calle de Alejandro Morán, 25. 

A don Julio Baena García, para construir una casa en 
la calle del Celeste, sin número. 

A don Flaviano Sánchez Bonilla, para construir una 
casa en la calle de José Bielsa, sin número. 

A Hemice (S. A.), para ampliar un segundo ático para 
viviendas en una finca sin número de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui. 

A doña Luisa Escudero Peinado, para construir un edi­
ficio de dos plantas en la calle de Silvio Abad, sin número. 

A doña María Zapata Carrasco, para legalización de una 
entreplanta en la finca número 51 de la calle de los Her­
manos Del Moral. 

A don Gonzalo y a don José Gómez Cadenas, para cons­
truir una casa en la calle de Isidra Jiménez, sin número, 
con vuelta a la de Juan Salas. 

A don Antonio Sánchez Hernández, para ampliar una 
planta en una finca sin número de la calle de Juan José 
Bautista, con vuelta a la de V. Bautista. 

A don Cándido de la Morena, para construir una nave 
almacén en la calle del Lucero, 2( 

A don Adrián Piera Miras, para reformar una nave en 
la finca número 6 de la calle del Puerto de Canfranc, y 
demoler un edificio y desmonte de terrenos en la expresada 
calle' y número. 

A don Félix Romero Fernández, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de Jacinto Camarero. 

A don Emilio Montoya Palacios, para ampliar una plan­
ta en la finca número 29 de la calle de Manuel Maroto. 

A doña Rosa Font Molíns, para ampliar una planta en 
una finca sin número de la calle de Manuel Vélez, con 
vuelta a las de Vallecas, 13, y General Mola, 10. 

Al reverendo Padre Rector del Internado Colegio de 
San Fernando, para construir una casa con sótano en la 
calle de Donoso -Cortés, 80, con vuelta a la de Gaztambide. 

A Confecciones Maygal (S. A.), para obras de d~noli­
ción en la finca número 8 de la calle de Pedro Villar. 

A don Santiago Martín Camaño, para construir una 
vivienda en la calle de José María Pemán, 12. 

A don Raimundo Núñez Agudo, para construir una 
casa en la calle de ]uanita, 4 (Carabanchel I,3ajo). 

A Empresa Nacional Elcanó de la ·Marina Merc.ante, 
para demolición de :un. gal:aje ~nJa ca11e ·.cle · Zurbano, 12, 
con vuelta a la de García de' ·Paredes .. :, . ~ . 

A don Luis Montero Lobo,' para construir una casa en 
la calle de Espinela, sin número, con vuelta a la del Puente 
de Vizcaya. 

A don Francisco Leniz Arenas, para reformar y am­
pliar una nave interior en la finca número 12 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz. 

A don Juvenal de la Vega Redondo, para ampliar una 
planta en la finca número 1 de la calle del Estrecho de 
Torres. 

A doña Pilar González, para construir una casa en la 
calle de Elvira Barrios, sin número. 

A don Juan l\1irondo Alberdi, para ampliar una nave 
almacén en la finca "El Alamo" (Aravaca). 

A don Manuel Serret Giner, para construir un garaje 
en la calle del Maestro Lassalle, 36. 

A don Gabriel Martín Malmierca, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número- 45 de la calle del 
Puerto de Almansa. 
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A don Jesús y a don José Luis Santos Díez, para con _ 
truir dos casas en la calle del Doctor Sánchez, sin núrner 

A don Casimiro Rivera Sánchez, para construir uno. 
casa en el paseo de la Dirección, 60. a 

A don José Medina Peláez, para demolición total de la 
finca número 11 de la calle del Duque de Sesto. 

A don Luis Cuenca Torres, para construir unas nave 
interiores en planta baja en la calle de Ezequiel Solana 32 

A don Félix Sevillano Simón, para construir una 'ca ~ 
con sótano en la calle del General Sanjurjo, 14. 

A don Juan Enrique Salazar Simpson, para construir 
una casa con sótano en la calle de Galileo, 102. 

A Madrid Textil (S. L.), para construir una entreplanta 
en la finca número 8 de la calle de La Coruña. 

A don Juan Pérez Montagut, para construir una casa 
en la calle de Altamira, 6. 

A don Frutos Manzano Sáez, para obras de ampliación 
en la finca número 56 de la calle del Amor Hermoso. 

A don Isidoro y a don N atalio Sacristán Fuentes, para 
construir una casa de varias plantas y nave en la calle de 
Sánchez Preciados, 12. 

A don Francisco Ruiz Pereda, para obras de demolición 
en la finca número 17 de la calle del Mesón de Paños. 

A don Angel Palancar Estada, para construir una casa 
en la calle del Mediodía Chica, 14. 

A Hijos de Damián Martín, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

108 y 109. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se relacionan para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep' 
ción de la base 47 de la Ordenanza de exacciones regulado­
ra, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula 
la base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Francisco Santiago López, para construir una 
casa en la avenida ele Fermina Sevillano, 32. 

A don Valentín Alcalá Bayona, para construir una casa 
en la calle Quinta, 18. 

110. Conceder licencia a don Luis Basterra Casas y 
Comunidad de Vecinos de la finca número 83 de la calle de 
Guzmán el Bueno para construir una vivienda para la por­
tera en el patio de la citada finca, de acuerdo con 10 infor­
mado por el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, teniendo 
en cuenta que, si bien dicha obra no se ajusta a las Orde· 
nanzas, se trata de una ampliación forzada en virtud de la 
venta por pisos. 

111 y 112. Conceder licencia a don Federico Maier 
Dietsche para construir dos hoteles en la calle de los Nar­
cisos, sin número (Ciudad Jardín), de acuerdo con lo infor·· 
ruado 'por el Arquitec.to Jefe de la Sexta Zona, teniendo en 
cuenta que, si bien las construcciones sobrepasan el 25.por 
100 establecido por la Ordenanza, en cambio' no se edIfica 
el 10 por 100 a que también tienen derecho, para aprove­
chamiento secundario, por lo que existe una especie de 
compensación en las superficies que se pretende edificar. 

Gobierno interior y Personal 

113. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen~a­
ria, al Capataz de Bomberos del Servicio contra IncendIOS 
don F10rencio Antonio Pérez Sebastián, asignándole el ha­
ber pasivo anual de 34.500 pesetas, resultante de acumular 
al 100 por 100 del últimamente percibido, de 33.33~,7~ pe­
setas (no se le agregan las tres anualidades del cuatne~lO en 
curso de vencimiento, de conformidad con lo determl~ado 
en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947), la mejora 
establecida en el decreto de 30 de noviembre de 1956, tod~ 
ello de acuerdo con los años de servicios prestados por e 
interesado y aplicación de la escala del artículo 61 del re-
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alamento del Cuerpo; debiendo surtir efectos este acuerdo 
~ partir. del día 8 del corriente, fec.ha s.iguiente a la del 
cumplimIento de la edad reglamentana; sIendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
)' comenzan?o .a percibir el haber p~sivo a partir del 1. de 
diciembre sIgUIente, todo ello en vIrtud de 10 establecIdo 
en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

11+. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Delineante don José de la Paz Martín, asignándole 
el haber pasivo anual de 40.164,18 pesetas, equivalente al 
100 por 100 del mayor sueldo disfrutado, incrementado 
con 4.700 pesetas, importe del aumento que ha tenido su 
·ueldo inicial, no acumu1ándosele la anualidad del cuatrie­
nio en curso de vencimiento, de conformidad con 10 deter­
minado en el acuerdo de 7 de mayo de 1947, todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a 
partir del día 15 de septiembre último, fecha siguiente a la 
del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
octubre siguiente, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

115. Jubilar a don Valeriana Pardo Piedrafita en el 
cargo de Suboficial del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 15 de diciembre pró­
ximo y contar con suficientes años de servicios a tales efec­
tos, y asignarle un haber pasivo de 24.745,62 pesetas anua­
les, equivalente al 75 por 100 del sueldo regulador de 
32.994,17 pesetas, que le resulta de acumular al mayor dis­
[rutado en activo, de 30.692 pesetas, el importe de 2.301,90 
pesetas de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento; debiendo incrementarse el citado haber pasivo en 
3.711,84 pesetas, como 15 por 100, según la escala estable­
cida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, con arre­
glo a lo determinado en el decreto de 30 de noviembre 
de 1956 sobre mejoras de derechos pasivos, haciendo un 
total de 28.457,46 pesetas anuales como haber pasivo; sién­
dole de aplicación lo previsto en el número 2) del artícu­
lo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

116. Jubilar a don Manuel Gómez-Ramos Arroyo en 
el cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 21 de diciembre pró­
ximo y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle un haber pasivo de 14.830,93 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 del sueldo regulador de 
19.774,58 pesetas, que le resulta de acumular al mayor clis­
frutado en activo, de 19.292,28 pesetas, el importe de 482,30 
pesetas de una anualidad del cuatrienio en curso de venci­
miento; debiendo incrementarse el citado haber pasivo en 
2.224,63 pesetas, como 15 por 100, según la escala · esta­
blecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, con 
arreglo a lo determinado en el decreto de 30 de noviembre 
de 1956 sobre mejoras de derechos pasivos, haciendo un 
total de 17.055,56 pesetas anuales como haber pasivo; sién­
dole de aplicación lo previsto en el número 2) del artícu­
lo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

117. Jubilar a don José ]iménez Banios en el carg-o 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 15 de diciembre próximo y 
Contar con treinta y siete años, seis meses y veintiséis días 
de servicios computables a efectos pasivos (treinta y cuatro 
a~os, seis meses y veintiséis días prestados a la Corpora­
CIOn y tres años de servicios militares), y asignarle un 
haber pasivo de 17.015,78 pesetas anuales, equivalente al 
84 por 100 elel sueldo regulador de 20.256,89 pesetas, que 

le resulta de acumular al mayor disfrutado en activo, de 
19.292,28 pesetas, el importe de dos anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento, 964,61 pesetas; debiendo 
incrementarse el citado haber pasivo en 2.552,35 pesetas, 
como 15 por 100, según la escala establecida en el artícu­
lo 24 del reglamento del Cuerpo, con arreglo a lo deter­
minado en el decreto de 30 de noviembre de 1956 sobre 
mejoras de derechos pasivos, haciendo un total de 19.568,13 
pesetas como haber pasivo; siéndole de aplicación 10 pre­
visto en el número 2) del artículo 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

118. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de junio del corriente año, por el que 
rué jubilado el operario de la Brigada de Albañiles, depen­
diente de la Dirección de Edificaciones Privadas, don Felipe 
González Higuera, en el sentido de acumularle el tiempo 
de cuatro años, cinco meses y veintidós días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
30,13 pesetas diarias, 72 por 100 de las 41,86 pesetas de jor­
nal que le sirven de regulador; siéndole de abono las dife­
rencias que le resulten desde el día 1 de junio del año en 
curso, mes siguiente al en que fué jubilado por cumplir la 
edad reglamentaria, con cargo al capítulo IX del vigente 
presupuesto. 

119 a 127. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros que a continuación se relacionan, en 
cumplimiento del decreto de 30 de noviembre de 1956; 
debiendo percibir la nueva pensión anual que para cada uno 
se indica desde elide enero del corriente año con cargo 
a la partida 3.a del vigente presupuesto: 

Don José Arias Alonso, Oficial del Cuerpo de Policía 
Municipal, 33.114,16 pesetas. 

Don Bernardo Martínez Gómez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 18.646,30 pesetas. 

Don Valentín Vizán Vidal, Guardia de Policía Muni­
cipal, 14.783,11 pesetas. 

Don Francisco Quesada Machado, Guardia de Policía 
Municipal, 14.095,52 pesetas. 

Don Marcelino Pintado Cantos, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 15.786,98 pesetas. 

Don Felipe Garda Crespo, Guardia de Policía Muni­
cipal, 15 .505,07 pesetas. 

Don Manuel Antonio Galán Casariego, Guardia de 
Policía Municipal, 17.345,50 pesetas. 

Don Manuel Moreno Sánchez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 19.080,04 pesetas. 

Don Francisco Martínez García, Guardia de Policía 
Municipal, 15.496,44 pesetas. 

128. Disponer, accediendo a la petición de la intere­
sada, el reingreso de la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Francisca Montero de la Fuente, que se 
encuentra en situación de excedencia voluntaria, dentro 
de lo determinado en el artículo 63 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
con derecho a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca dentro de las de su categoría; debiendo, 
en su día, justificar hallarse exenta de antecedentes penales. 

129. Clasificar en el Cuerpo de Oficiales técnicosadmi­
nistrativos de Intervención del Ayuntamiento de Madrid 
al funcionario, procedente del de Villaverde, don Nicasio 
Baldomero González García, fijándole el sueldo anual de 
33.573,41 pesetas, que resulta de acumular al inicial, de pe­
setas 22.000, seis cuatrienios sobre el anterior de 15.000 
pesetas, respetándole, no obstante, el de 35.663,92 pesetas 
que venía disfrutando en el Municipio de origen, hasta que, 
por aplicación del régimen de cuatrienios o subidas de suel­
do, llegue a rebasar dicha cifra, y señalándole el venci­
miento del próximo cuatrienio para el 27 de agosto de 1961, 
síempre que hasta entonces no haya sufrido interrupción 
en la prestación de servicios. 
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130. Reconocer al Auxiliar administrativo don Manuel 
Fernández Atanes, por acumulación, a efectos de cuatrie­
nios, el tiempo de servicios prestado con carácter de interino, 
el sueldo de 18.373 pesetas anuales, con efectos desde el 
1 de junio del corriente año, día en que tomó posesión 
del cargo en propiedad, y como fecha de vencimiento del 
próximo cuatrienio la de 2 de enero de 1958, siempre que 
h~~ta entonces no se produzca interrupción en sus ser­
VICIOS. 

131. Reconocer al Subalterno, procedente del anexio­
nado Municipio de Villaverde, don Florentino Pedraza 
Romo, de conformidad con el acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 1947, el tiempo de interinidad prestado en dicho 
empleo sin interrupción, y como consecuencia, y por acu­
mulación de cuatro cuatrienios, fijarle el sueldo anual de 
16.676,90 pesetas, desde el 1 de junio del corriente año, 
siguiente día al del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de su nombramiento en propiedad, fijándole la 
fecha de vencimiento del quinto cuatrienio en 5 de julio 
de 1960, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en el servicio. 

132. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de Villaverde, don Miguel Martín Legazpi, de conformidad 
con el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, el tiempo 
de interinidad prestado en dicho empleo sin interrupción, 
y como consecuencia, y por acumulación de tres cuatrienios, 
fijarle el sueldo anual de 19.740,30 pesetas, desde el 1 de 
junio del corriente año, siguiente al del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de su nombramiento en pro­
piedad, estableciendo la fecha de vencimiento del cuarto 
cuatrienio en 1 de marzo de 1961, siempre que hasta enton­
ces no haya sufrido interrupción en la prestación de sus 
servicios. 

133. Reconocer al Sargento de Policía Municipal don 
Ladislao Sanz del Val los servicios prestados en propiedad 
en el Ayuntamiento de Peñalba de la Sierra (Guadalajara), 
de conformidad con el contenido del artículo 81 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, resul­
tándole, en virtud de este reconocimiento, como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 9 de marzo 
de 1934, correspondiéndole el reconocimiento de cinco cua­
trienios, el último cumplido en 9 de marzo de 1954, que, 
aplicados sobre el inicial de 9.000 pesetas anuales, hacen 
un haber anual actual de 14.494,59 pesetas, incrementado 
este resultante con la diferencia del inicial que le corres­
ponde por aumento de carácter general, que deberá percibir 
desde el día 26 de septiembre último, en que ha planteado 
el reconocimiento de estos servicios. 

134. Reconocer y abonar a los Guardias del Cuerpo 
de Policía Municipal que figuran en la relación que remitida 
por la Jefatura del indicado Servicio figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en consonancia con 
los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

135. Reconoce; y abonar al Mozo de la Institución 
Municipal de Puericultura don José Gómez Jimenez un 
cuatrienio, a partir del 4 de agosto del corriente año, con el 
jornal resultante del · mismo de 29,30 pesetas diarias, con 
arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indi­
can en el anterior. 

136. Reconocer y abonar a las operarias de limpieza 
de Casas Consistoriales que constan en la relación que 
figura en el expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde 
la fecha que para cada interesada se consignan en la expre­
sada relación, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos 
acuerdos que se indican en los dos anteriores. 

137. Cancelar, accediendo a la petición formulada por 
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don Máximo N eila N eila, Bombero del Servicio Cont 
Incendios, la nota de~favora~le existen.te en su expedien~: 
personal, por concurnr las clrcttnstanclas determinadas e 
el artículo 113 del vigente reglamento de F uncionarios d

n 

Administración local y la buena conducta observada po e 
el interesado en todo momento. r 

138. Abonar a doña María del Rosario y a doña María 
de los Angeles Sanz Martínez, en concepto de hijas del 
que fué Inspector de Policía Municipal, jubilado, don Diego 
Sanz Moreno, conjuntamente con su hermana doña Victo. 
rina Sanz Martínez, casada' con don Francisco del Castillo 
Romo, las siguientes cantidades, por los conceptos que Se 
indican: 'por los haberes pasivos del mes de abril del co­
rriente año, 815,03 pesetas; por las diferencias de habere 
de enero a abril, por aplicación del reglamento de 30 de 
noviembre de 1956, 997,44 pesetas; por las pagas extra­
ordinarias de abril y mayo, 2.162,04 pesetas, y por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio, 831,68 pe­
setas (en total, 4.806,19 pesetas); cantidades que podrán ser 
satisfechas a las interesadas con cargo: las dos primeras 
a la partida 3.a, y la tercera y cuarta, a la partida 525' 
todas ellas del vigente presupuesto. ' 

139. Abonar a don Félix López de la Cuadra, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines en situación de exce­
dente desde el 30 de abril del corriente año, la cantidad de 
440 pesetas por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria del 18 de julio del año en curso (ciento 
veinte días trabajados y 22 pesetas de jornal); cantidad que 
podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 525 
del vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña Filomena Casen Vega, V igilante 
femenino del Servicio de Evacuatorios, la gratificación ex­
traordinaria que le fué concedida por horas de servicio 
prestadas con motivo de las fiestas que se celebraron en 
los jardines de Cecilia Rodríguez durante el año de 1956, 
que ascienden a las cantidades de 73,50 y 49 pesetas, que 
podrán serle satisfechas con cargo al capítulo V, artículo 1.0, 
del vigente presupuesto, por el concepto de devolución de 
ingresos indebidos. 

141. Abonar a doña Mercedes Cañas Sigüenza, en 
concepto de hija del que fué operario jubilado del Ser­
vicio de Vías y Obras don Eusebio Cañas Moreno, conjun­
tamente con su hermano mayor de edad, llamado Vicente, 
las siguientes cantidades, por los conceptos que se indican: 
por la pensión de mayo del corriente año (treinta y un 
días, a 14,05 pesetas diarias), 435,55 pesetas, y por la paga 
extraordinaria (acuerdo de 28 de abril) , 421,50 pesetas; 
cantidades que podrán ser satisfechas a los interesados con 
cargo a las partidas 524 y 526 bis del vigente presupuesto. 

142. Abonar ª- don Felipe y a don Julio López Mar­
chante, en concepto de hijos del que fué Brigada del Cuer­
po de Policía Municipal, jubilado, don Evaristo López 
Pérez, las siguientes cantidades, por los conceptos que 
se indican: por los haberes pasivos del mes de abril del 
corriente año, 527,83 pesetas; por la paga extraordina­
ria del mes de marzo, 527,83 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria del mes de julio, 310,~3 
pesetas (en total, 1.366,49 pesetas); cantidades que podran 
ser satisfechas a los interesados con cargo : la primera, a 
la partida 3.a, y las segunda y tercera, a ,la partida 525, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

143. Abonar al Conductor de Talleres Generales don 
Antonio Malina Sánchez la cantidad de 498,55 pesetas que 
depositó en el Juzgado municipal número 21 para respon­
der de los daños causados al autotaxis matrícula M-79890, 
y cuyo pago corresponde al Ayuntamiento como ~espo~sabl~ 
civil subsidiario, ya que se estima 110 hubo neghgenCla pOI 
parte del citado Conductor. . . , 

144. Modificar el acuerdo adoptado por la . Comls~on 
Municipal Permanente en 18 de enero del cornente ano. 
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referente al abono de cantidades devengadas y no perci­
bidas por el fallecido Médico de la Beneficencia Municipal 
don Andrés Alcázar Palacios, conjuntamente a favor de su 
"iuda Y de tres hijos habidos en el anterior matrimonio, 
r hacer entrega de la mitad de las cantidades liquidadas a 
ía viuda, doña Benita Santos Peña, quedando la otra mitad 
a disposición de los tres hijos mayores de edad, llamados 
Josefa, Félix y Andrés, habidos en el anterior matrimonio 
del causante. 

145. Disponer, de acuerdo con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con los daños sufridos por 
la ambulancia municipal número 84, matrícula M-145448. 
al ser pasado por el ómnibus S-9932 en la calle de Fúcar, 
frente al número 8, en 19 de junio de! corriente año, que 
no se adopte acuerdo para reclamar judicialmente los daños 
sufridos por el vehículo de la Corporación, valorados en 
250 pesetas; pero sin que ello suponga que el Ayuntamiento 
renuncia a la indemnización que pudiera correspoderle, 
casa de que se siguiera procedimiento penal, e incluso se 
muestre parte en el mismo si se pretendiera exigirle res­
ponsabilidades. 

146. Disponer, de acuerdo con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con el accidente ocurrido 
el día 7 de septiembre último al ser adelantado el vehículo 
municipal número 106, matrícula M-l00136, en la avenida 
de los Toreros por una motocicleta conducida por Dionisia 
Bernardo Chacón, a consecuencia del cual resultaron leve­
mente heridos el conductor de la motocicleta y su esposa, 
que si, como consecuencia de los hechos, se siguiera pro­
cedimiento penal, y en él se pretendiera exigir responsabili­
dad a la Corporación, ésta compareciera en el procedimiento. 

147. Disponer, de acuerdo con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y en relación con los daños sufridos 
por el coche municipal número 133, matrícula M-128665, 
al chocar contra el mismo en la plaza de Colón el día 6 de 
septiembre último la motocicleta matrícula verde M-487, 
conducida por Manuel Moraleda Sánchez, que no se adopte 
acuerdo para reclamar judicialmente los daños sufridos por 
el vehículo municipal, valoraclos en 181 pesetas, sin perjui­
cio de que, si como consecuencia del accidente se siguiera 
procedimiento penal, la Corporación no renuncie a la indem­
nización que pudiera corresponderle, e incluso se muestre 
parte en el mismo si se pretendiera exigirle responsabili­
dades por los hechos indicados. 

148. Disponer, de acuerdo con lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso, en relación con el choque ocurriclo entre 
el camión municipal número 313, matrícula M-67903, y el 
autotaxímetro conducido por Gregario Ramiro el día 29 de 
enero último en el cruce de la calle de Viriato con la 
de Joaquín García Morato, que no se exija responsabilidad 
civil al conductor del camión municipal, dada la escasa 
importancia de los daños sufridos por éste, valorados en 
SO pesetas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 410 
de la ley de Régimen local, y que tampoco se reclame judi­
cialmente el importe de dichos daños al conductor y subsi­
diariamente al propietario del autotaxímetro mencionado, 
sin que ello obste para que, en e! caso de que por la Mutua 
de Taxis o por el propietario del ya indicado se reclamara 
judicialmente a la Corporación el im?orte de los claños 
sufridos por aquél en el accidente, el Ayuntamiento se per­
Sone en dicho procedimiento en defensa de los intereses 
municipales, e incluso para reclamar el importe de los claños 
sufridos por el vehículo municipal. 
, 149. Desestimar la instancia suscrita por don José 

\ '. Bravo Ramírez, en la que solicita que, en tanto no re­
caIga resolución a la petición que tiene formulada en 21 de 
septiembre de 1956, se revise su situación como excedente 
forzoso, y se le asigne la categoría de Jefe de Subsección, 
COn abono de diferencias de sueldo entre los elos tercios 
que viene percibiendo y el 80 por 100 fijado por orden 

ministerial de 3 de junio último, teniendo en cuenta que el 
interesado se halla desempeñando una plaza de Agente eje­
cutivo de multas, sin declaración de excedencia, o sea que 
su situación no es la de excedente forzoso, por 10 que no 
cabe aplicarle los preceptos de la citada orden ministerial, 
y que, por otra parte, se advierte cierta ambigüedad en su 
petición, ya que pide que se le asigne la categoría de Jefe 
de Subsección sin haber pedido cesar como Agente ejecu­
tivo; y en 10 que respecta a su petición de abono de dife­
rencias, como quiera que no se encuentra en situación de 
excedencia forzosa, como ya se ha dicho, no ha lugar a reco­
nocerle el 80 por 100, en vez de los dos tercios de sueldo 
clue percibe. 

150. Desestimar dos instancias suscritas por el Pro­
fesor Veterinario del Laboratorio Municipal don Miguel 
Toledano López, en las que solicita'que se le autorice para 
continuar en servicio activo después de cumplidos los seten­
ta años, o bien que, al fijarle su clasificación pasiva, se 
refleje ya en ella la mejora por acumulación de los cuatrie­
nios en los nuevos sueldos asignados por el decreto-ley 
de 12 de abril último, teniendo en cuenta que dichas peti­
ciones carecen de base legal, no siendo tampoco aconsejable 
acceder a ellas a título de gracia, pues ello significaría abrir 
cauce a una cadena incalculable de peticiones basadas en 
análogo fundamento. 

A petición del señor Alvarez Malina, fueron retirados 
para estudio de la Comisión los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la jubilación, por cumplimiento de 
la edad reglamentaria, elel Encargado general de Talleres 
Generales, don José Carmona Suárez. 

Otro, proponiendo desestimar la petición de don Angel 
López Ruano y otros Celadores de Mercados, en la que 
solicitan asignación de gratificación anual de 1.000 pesetas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

151. Aprobar la formalización de contrato de arrenda­
miento de servicios de guardería y vigilancia en el grupo 
escolar San Jorge, del Puente de Vallecas, con don Manuel 
Naranjo Sánchez, mediante el pago de la cantidad de 
150 pesetas mensuales; debiendo ser cargo la cantidad anual 
de 1.800 pesetas a la partida 562 del vigente presupuesto. 

152. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
partida 32 del vigente presupuesto, para abonar a doña Isa­
bel Díaz Gandarias el importe de sus servicios de guardería 
y custodia de las escuelas de la calle de Jesús del Valle, 3, 
durante los meses de noviembre y diciembre de 1956. 

153. Adquirir de don Nicolás Sancho Herrero los 
terrenos colindantes a la escuela unitaria nacional sita en 
el Llano Castellano (carretera de Francia, número 3, kiló­
metro 8); debiendo ser cargo su importe, de 340.000 pese­
tas, a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946. 
tercera etapa. 

154. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso: 

Primero. Que con cargo a la fianza que existe para 
responder de la ejecución de la contrata en las obras del 
grupo escolar denominado Perú, se realicen las obras indi­
cadas por el señor Arquitecto Director de Construcciones 
Municipales, en informe de 16 de mayo del corriente año. 
y que aproximadamente ascienden a 48.200 pesetas. 

Segundo. Que en e! caso de quedar remanente, después 
de deducido el importe de las obras a que se refiere el apar­
tado anterior, se ponga a disposición del Juzgado de primera 
instancia número 5 de esta capital la cantidad de 9.150 pese­
tas, comunicándose así a dicho Juzgado; y 

Tercero. Que igualmente, y una vez que se hayan 
hecho efectivas las sumas a que se refieren los dos apar­
tados anteriores y quedara remanente, se ponga a dispo­
sición del señor Recaudaelor de Contribuciones del Estado 
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de la zona de la Universidad la suma de 10.458,74 pesetas, 
a que, según e! oficio de la indicada Recaudación, asciende 
el débito de don Mariano García Fustegueras por el con­
cepto de contribución industrial, como maestro de obras, 
participándose así al citado acreedor. 

155. Habilitar la cantidad necesaria para la adquisición 
de una furgoneta Combi I D. K. W. con destino al Cen­
tro de Orientación Pedagógica y Extensión Cultural, del 
Instituto Municipal de Educación, para el transporte de los 
equipos de cine, guiñol y visitas a los Museos de los esco­
lares de los grupos y escuelas municipales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

156. Aprobar una' moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la par­
tida 48 del vigente presupuesto, se libre al reverendo Padre 
Narciso Irala, S. L que, bajo el patrocinio del Ayunta­
miento, a propuesta del Delegado nacional de Educación 
Física y Deportes, ha celebrado en el Salón de Actos del 
Instituto Nacional de Previsión una conferencia exponiendo 
su métodQ de Psicología práctica y técnica psíquica, la can­
tidad de 5.000 pesetas, como ayuda municipal para engrosar 
la recaudación que dicho Padre viene haciendo con destino 
a las Misiones. 

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se ofrezca, como en años 
anteriores, una recepción en honor del Magisterio el pró­
ximo miércoles 27 del corriente, a las siete de la tarde, en 
la Primera Casa Consistorial, con motivo de la festividad 
de San José de Calasanz, Patrono de los Maestros espa­
ñoles; debiendo ser cargo e! ,gasto que por ello se origine 
a la partida 48 del vigente presupuesto. 

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adquisición de dos pal­
cos para las actuaciones que, organizadas por la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S., se celebrarán 
en el teatro María Guerrero los días 23 y 24 del corriente, 
a beneficio de los damnificados de Valencia, cuyo importe, 
de 700 pesetas, se librará al Habilitado de Gastos, don 
Ernesto Valdés, con cargo a la partida 48 de! vigente 
presupuesto. 

159. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 4 del corriente, autorizando la instalación en la ter­
cera planta de la Casa de la Panadería, de la Plaza Mayor, 
de los despachos y oficinas de la Real Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País y de la Asociación Espa­
ñola de Amigos de los Castillos, vistas las reiteradas peti­
ciones formuladas por dichas entidades, de acuerdo con la 
propuesta de la Ponencia que se nombró al efecto, y sin 
perjuicio de que, en su día, se estudie la posibilidad del 
traslado de la primera a otro lugar más adecuado y de la 
segunda a la Torre de los Lujanes u otro lugar también 
más adecuado; bien entendido que las correspondientes obras 
de adaptación serán de cuenta de las referidas entidades, y 
que esta autorización se concede a precario y supeditada 
a que el Ayuntamiento no necesite dichos locales para sus 
dependencias y Servicios. 

160. Quedar enterada de un escrito de la Cámara Ofi­
cial de Comercio de Madrid, fecha 4 del corriente, expre­
sando su agradecimiento por la rapidez y diligencia para 
remediar la crítica situación planteada a varios modestos 
comerciantes al serIes expropiados sus locales para la cons­
trucción de la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, 
así como por la resolución satisfactoria dada al problema 
de la altura en la colocación de los costadillos de los toldos 
en los establecimientos comerciales. 

161. Quedar enterada de un escrito de la Asociación 
de Jubilados de la Administración local expresando su 
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reconocimiento por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno d 
3.1 de julio del corriente año, en ¡elación con los benefi~ioe 
para el personal jubilado al establecerse, en cuanto a 10 
servidores municipales en activo, los sueldos mínimos seña­
lados por el decreto de 12 de abril anterior. 

162. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre i­
dencia, fecha 19 del corriente, proponiendo se suplemente en 
la cantidad de 80.000 pesetas la consignación figurada en el 
vigente presupuesto para los servicios de comedores en los 
grupos y escuelas de carácter municipal hasta fin del co­
rriente año, dada la insuficiencia de las disponibilidade~ 
e-xistentes en el referido presupuesto. 

Y se acordó, de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, previa la tramitación reglamentaria de la indicada 
suplementación. 

Cultura 

163. Conceder a doña María Victoria Muñoz Leo, ex 
alumna del Conservatorio de Madrid, teniendo en cuenta 
las especiales dotes que reúne la misma, una beca o ayuda 
económica de 5.000 pesetas, a fin de que pueda continuar 
la ampliación de sus estudios de canto en Milán, que, por 
falta de medios económicos, se verá obligada a suspender; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 649 
del vigente presupuesto. 

Proposición 

164. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando se ordene a los Servicios Técnicos 
la redacción del correspondiente proyecto para la instala­
ción de alumbrado en la calle de Bailén, entre el Viaducto 
y la plaza de San Francisco, al igual que el instalado en la 
calle de Ferraz, o sea aprovechando y alargando los anti­
guos candelabros de gas. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
165. Consignar en acta e! sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte de doña Amelia Ullastres, hermana del 
excelentísimo señor Ministro de Comercio, y trasladar al 
mismo esta muestra de condolencia. 

166. Consignar, asimismo, en acta el sentimiento ele la 
Corporación por la muerte de don J ulián Paz García. her­
mano de! Administrador de Rentas de este Ayuntamiento, 
don José Paz García, y por la de doña Carmen Or1a1~do 
ZorrilIa, madre de la Directora de la Biblioteca MUSIcal 
Municipal, señorita Juana Espinós Orlando, y traslad~r 
esta muestra de condolencia a dichos funcionarios m\1nt-
cipales. . . 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco m1l1utos de 
la tarde. 

""U"",""""""""'II""I","""""''''I''I,'II'U'I"U""U'I"U'I"I",,',"I,',""'I"U"""'",u"" """" """",'u·u,;!.!!!! 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicio~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las slgUlentes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Almacenes Ortega (S. A.), para venta de legumbres por 
mayor, especulador de una sola droga y almacén de colo­
niales en la calle de las Peñuelas, 20. 
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Doña Dotares Gras Rico, para venta de frutas y verdu­

ras, C01110 cambio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 60. 

Don Emilio Barroso Jiménez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 64. 

Doña Teresa Ramos Pellus, para venta de frutas y 
verduras, como cambio de nombre, en la calle de la Fe, 3. 

Don José Santa María López, para taberna en la carre-
tera de Fuencarral a la Playa, 26 (Colonia Lacoma). . 

Don Julián Gómez Torres, para pensión en la calle de 
Fernández de los Ríos, 5. 

Tracción (S. A.), para domicilio social y venta de auto­
móviles en la calle de Castelló, 24. 

Riegos Holz (S. A.), para elomicilio social en la calle de 
Castelló, 18. 

Don Severino Conde Sanz, para taller de pintura en la 
calle de Cadarso, 19. 

Doña Julia Alonso Clemente, para peluquería de seño­
ras en la calle de Alonso Cano, 1I. 

Don Angel Quintanilla Gutiérrez, para almoneela en la 
calle de Carlos Arniches, 7. 

Don Juan Ramón Torres, para despacho de cosario en 
la calle de la Arquitectura, 57. 

Don Luis González Ruiz, para chamarilería en la calle 
de León Gómez, 99. 

Don Carlos Rodríguez Cid, para mercería en la calle 
del Cañaveral, 83. 

Don Eduardo Reparaz Usiuiri, para colegio academia 
en la calle de Ayala, 59. 

Hispamer (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 30. 

Rotval (S. A.), para venta de relojes y aparatos eléctri­
cos en la calle de Arlabán, 4. 

Don Edelmiro Ramos Gutiérrez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Antonio Salvador, 70. 

Don Ricardo Bayón de Castro, para venta de pan y bo­
llos en la avenida del Monte Igueldo, 45. 

Don Ricardo Estebarán Barahona, para depósito ele úti­
les de trabajo en la calle de los Ministriles, 7. 

Doña María Eugenia Díaz Santos, para tienda ele ultra­
marinos en la carretera de Aragón, 291. 

Doña Marina Soguero Sanz, para taller de sastre con 
géneros en la carretera de Aragón, 28. 

Doña Carmen Juana Moreno Herreros, para venta de 
artículos de piel en la calle de Bravo Murillo, 127. 

Don Fidel Moreno Calvo, para venta ele material eléc­
trico en la calle de Bravo Murillo, 353. 

Don Ramón Pardo Ferrero, para venta de confecciones 
en la calle ele Br:wo Murillo, 307. 

Doña Laura Sánchez Jiménez, para colegio academia 
en la calle ele Bravo Murillo, 123. 

Doña María Vega Vega, para joyería y relojería en la 
calle de Bravo Murillo, 127. . 

Industrias Abrasivas (S. A.), para almacén ele maqui­
naria en la calle elel Ciel, 8. 

Fidélitas (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Cid,6. 

Playsol (S. A.), para domicilio social en el paseo ele 
Calvo Sotelo, 16. 

Fomento de Comercio e Industria (S. A.), para oficina 
de importador y exportador en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Comercial Bop (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle del Conde de Peñalver, 4. 

Don Francisco Plaza Huete, para oficina ele contratista 
en la calle del Conde de Peñalver, 6. 

Comercial Peñuelas (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Conele de Aranda, 13. 

Don Clemente Marcén Solanas, para venta de artículos 
de escritorio en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 55. 

25 de noviembre de 1957 

Don Roberto Rioja Portugal, para ferretería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 11. 

Don Francisco Campos Gallego, para venta de materia­
les de construcción en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, 63. 

Don José Aguilera Rojas, para fotografía sin galería en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 22. 

Don Orestes Cadringher Sertorio, para taller de cons­
trucción de objetos de cinc en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 26. 

Don Isaac Rico González, para cacharrería en la zona 
comercial de Caño Roto, 4. 

Casa Noel (S. A.), para oficinas y exposición en la ca­
rrera de San Jerónimo, 19. 

Elizalde y Castro (S. A.), para oficinas de importador 
y exportador en la calle del Doctor Castelo, 43. 

Don Luis Villar Cerezo, para pescadería, como cambio 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 129. 

Don Filomena Sancho Barrio, para frutería y verdule­
ría en la calle de Antolín García, 2I. 

Don Víctor Pagés Cortina, para venta de persianas, 
lonas y alfombras en la calle del Doctor Esquerdo, 54. 

Don Baldomero Bustos González, para abacería en la 
calle del Monte Aya, 11. ' 

Don Ramón Rasero Tarazana, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de las Navas del Rey, 56. 

Don Gabriel Bodas Rodríguez, para venta de efectos 
militares en la calle Mayor, 19. 

Don Luis González Heras, para taller de carpintería en 
la calle de la Miosotis, 43. 

Don Ignacio Ruiz Huertas Gómez, p~ra papelería en la 
calle de Viriato, 33. 

Excavital (S. A.), para oficina administrativa en la calle 
de Velázquez, 61. 

Don José Ortiz Martín, para chamarilería en la calle 
de Tomás Leonor, 3. 

Don Leonardo Bermejo Pastor, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Millán, 3. 

Don Carlos Riva Gutiérrez, para papelería en la calle 
del Barco, 40. 

Beamonte-Kearney (Co. Ing.), para oficina técnica en la 
calle de Alcalá, 30. 

Don Juan Romero Huertas, para taberna en la calle ele 
Coslada, 10. 

Limpiezas España, para oficina administrativa en la calle 
de Isabel la Católica, 9. 

Doña Inés Tamames Gutiérrez, para venta de frutos se­
cos en la calle de las Islas Bahamas, 17. 

Compañía Hispana (S. A.), para depósito cerrado en el 
paseo de las Yeserías, 47. 

Comercial de Hullas (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Marqués de Cubas, 6. 

Quintanar (S. L.), para oficina administrativa en la calle 
de la Montera, 34. 

De Bias y Brañas (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Quiñones, 15. 

Don José García Ramos, para cacharrería y venta de 
juguetes en la calle de Víctor Pradera, 76. 

Doña Amelia Salgado Rico, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 4. 

Don Francisco Ramos Alcol, para venta de libros raya­
dos en la calle del Pradillo, 5. 

Don Vicente Sepúlveda MartÍnez, para venta de frutos 
secos en la calle· de Montseny, 48. 

Don Celestino Sanz Aguado, para depósito cerrado en 
la calle de Antenio López, 133 y 136. 

General Mercantil Ibérica (S. A.), para oficinas y dele­
gación en la calle del Doctor Esquerdo, 58. 

Compañía Anónima de Bombas (S. A.), para oficinas 
y venta de maquinaria en el paseo de las Delicias, 91. 
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Hermanos García Soria y Lorenzo -Sánchez (S. R. C.), 
para almacén de harinas y pasta para sopa en la calle de 
Alonso Castrillo, 6. 

Don Juan Agero García, para casa editorial y oficinas 
de exportador e importador de libros en la calle de Diego 
de León, 39. 

Autes Recoletos (S. L.), para domicilio social en la calle 
del Doce de Octubre, 48. 

Doña María Magdalena Nieto Arnáu, para colegio en 
La avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 96. 

Doña María del Carmen Ruiz Redondo, para perfume­
ría y venta de artículos de limpieza en la calle del Doce de 
Octubre, 36. 

Don Saturnino Barrios del Moral, para venta de repas 
usadas en la calle de Ercilla, 2l. 
. Don Eleuterio Martínez Alonso, para pescadería en la 
calle de Emilio Ferrari, 44. 

Doña María Rodríguez Periquet, para venta de quin­
calla y juguetes en la calle de Eloy Gonzalo, 7. 

Don Le6n Sampedro Moreno, para taller de platere 
composturero en la calle de Fuencarral, 100. 

Columbit (S. A), para oficina administrativa en la calle 
de Fuencarral, 77. 

Glasuit (S. A), para oficina administrativa en la calle 
de Fuencarral, 77. 

Don Guillermo Cuevas Torres, para agencia de anun­
cios y oficinas en la calle de Fuencarral, 77. 

Explotaciones Agrícolas Gosálvez (S. A .), para domici­
lio social en la calle del General Mola, 9. 

Don Francisco Rull del Castillo, para venta de calzado 
fino en la calle de los Hermanos Miralles, 27. 

Protectora Urbana (S. A.), para domicilio social en la 
plaza de la Independencia, 8. 

Don Manuel Casado de la Jara, para venta de tejidos 
en la calle de Ibiza, 52. 

Don Braulio Martín López, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle del Padre Rubio, 23 . 

Don Nicolás Vargas Ramiro, para venta de flores na­
turales, como cambio de nombre, en la avenida de José 
Antonio, 55. 

Proma (S. A de Comercio y Navegación), para oficina 
de almacenista de hierros y naviero en la calle de Diego de 
León, 49. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Joaquín Hernández Hernández, para tienda de co­
mestibles y venta de huevos en la calle de Mendívil, 18. 

Don Félix Ramírez Hidalgo, para bar con cafetera en 
la calle de los Pinos Baja, 86. 

Don José Tejero Delgado, para fábrica de sucedáneos 
de café en la calle de Santa Juliana, 12. 

Doña Josefa Fernández e hijos, para carbonería en la 
calle de Magallanes, 22. 

Don Julián Calderón Millán, para taller de aerogratía, 
venta de aparatos de carga de baterías y servicio de remol­
que con grúa en la calle de María de Guzmán, 36. 

Doña María Yagüe López, para confitería y pastelería 
con horno, como cambie de nombre, en la calle del Ave 
María, 44. 

Don Julio Sanz Moro, para taller de chapista en la calle 
de. Francisco Silvela, 68. 

Don Miguel Garzón Martínez, para carbonería en la pla­
za del Generalísimo, 7. 

Don Juan José Gil, para venta de vinos en la calle de 
Eulalia Paino, 8. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957. - El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FI:-rAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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Se cretaría General 

SUBASTAS y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposicionea 

Fechas Objeto de las subastas y concurso. 

SUBASTAS 

Obras de instalación eléctrica exte­
rior en la Residencia municipal Tres 
Cantos. - Presupuesto de contrata. 

Enajenación de once lotes de mate­
riales de desecho, automóviles in­
útiles y en desguace. 

Obras de pavimentación de la caBe 
del Mar Báltico.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en el 
paseo del Marqués de Zafra.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
caBe de Martín Machío, entre la de 
López de Hoyos y el pasaj e de los 
Dolores.-Presupuesto de contrata. 

Obras de urbanización de la plaza 
de Puerto Rubio, del Puente de 
Vallecas.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Jerez. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de los Hermanos Tercero. 
Presupuesto de contrata ............ . 

CONCURSOS 

Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza elel 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata ...... ........................ ...... . 

Para reclamaciones por ocho dlas Mmles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indique. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Martín Machío, entre la de 
López de Hoyos y el pasaje de los 
Dolores.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Jerez. - Presupuesto de 
contrata ..... .............................. . 

Obras de urbanización de la plaza 
de Puerto Rubio, del Puente de 
Vallecas.-Presupuesto de contrata. 

Obras de instalación eléctrica exte­
rior en la Residencia municipal Tres 
Cantos. - Presupuesto de contrata. 

Enajenación de once lotes de mate­
riales de desecho, automóviles in-
útiles y en desguace. 

Obras de pavimentación de la calle 
del Mar Báltico.-Presupuesto de 
contrata ..... .......... ... ................. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en el 
paseo del Marqués de Zafra.-Pre-
supuesto de contrata .. .............. .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de los Hermanos Tercero. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 

Pesetas 

247.990,80 

307.756,65 

3.832.822.41 

1.300.678.21 

795.183,50 

779.446,50 

518.782,79 

393.885,23 

1.300.678,21 

779.446,50 

795.183,50 

247.990,80 

307.756,65 

3.832.822.41 

518.782,79 

Dos de Mayo. - Presupuesto de 393.885,23 
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CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de construcción de un evacuatorio subterráneo en la plaza del Dos 
de 1fayo, con sujeción a las condiciones redactadas al efecto y por 
el precio tipo de 393.885,23 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
,iciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas Y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 9.847,13 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 7.3 del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa) . 
. No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 

de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cal~tidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de noviembre de 1957.-El Secretario general JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de .. . para 
Contratar mediante concurso público las obras de construcción de un 
evacuatorio en la plaza del Dos de Mayo, y se compromete tomar 
a. su cargo dichas obras con estricta sujeción a los pliegos de condi­
Ciones y por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

A' . . Slmlsmo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han d 'b' e percI Ir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina-
nas no p • f . l ' fi . , s~an m erIores a os tIpos Jados por las entidades com-
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 

25 de noviembre de 1957 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha aco~dado, en sesión de 
30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
subterráneo en la plaza del Dos de Mayo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación e instalación de bocas de riego en 
la calle de Jerez, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 779.446,50 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de sei~ 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 19.486,16 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la- subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de. cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho: con cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), las de pavimentación, y a las partidas 7.a y 8.3 del mismo 
presupuesto, las . de tuberías y bocas de riego. 
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25 de noviembre de 1957 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispu('!sto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 de! reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación e instalación de bocas de riego 
en la calle de Jerez. " 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pública 
las obras de pavimentación e instalación de bocas de riego en la 
calle de Jerez, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condicio­
nes señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * *' 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de los Hermanos Tercero, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 518.782,79 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estodo, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 12.969,56 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es-

986 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en I 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. t 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remUl1 ,_ 
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utiliCtn 
por jornada legal de trabajo y .por horas extraordinarias, no seral: 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la a[)tr 
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación de 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, ú 

quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndos
t 

a la adj udicación provisional a la oferta que mej ores condiciont, 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co. 
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho: con cargo a la, 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), las de pavimentación, y a las partidas 7.a y 8.a del mi mo 
presupuesto, las de tuberías y bocas de riego. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra. 
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del COI1-
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 21 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servicios como 
plementarios en la calle de los Hermanos Tercero. '1 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Bofe/íl! 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pública 
las obras de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de los Hermanos Tercero, habiendo hecho e! depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras por los precios tipos o con la baja del .,­
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los ' obreros de cada oficio o categoría emple~do; 
en las obras, por jornada legal .de trabajo y por horas extraordJlla· 
rias, no sean inferiores a los tipos fij ado s por las entidades com­

petentes. 
Madrid, ... de .. , de 1957. 

(Firma del proponen/e.) 

',' ',' ::: 

. , . . PI . , d 30 de octubre El exce1enttslmo AyuntamIento eno, en ses IOn e 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Martín Machío, entre la de López de HoYOS 

. . , 1 l' d condiciones y el pasaje de los Dolores, con sUJeclOn a os p legos e 21 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 1.300.678, 

pesetas. b ,ta 
El plazo para la presentación de proposiciones en esta su a'

d 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contar~e des e~ 

.. b" l' b'l 1 el anunCIO en el SIgUIente, tam len la 1 , a aque en que aparezca di 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horaS d~ el 

d 1 PlIegos' 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presenta os os 

OC lian 
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rrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
ce integrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
:Setas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 

ue acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
~aja General de Depósitos) la cantidad de 30.261,86 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
e'peciales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 

de ellas. 
También se acompañará una declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de 105 casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
ticulos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
~ona en representación d~l licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
:\egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adj udicación provisional a la oferta que mej ores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
consignaciones que figuran en el presupuesto especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de tioviembre de 1957.-EI Secretario gener'al, JUAN 

Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Ca reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación, etc., en la calle de Martín 
Machío, entre la de López de Hoyos y el pasaje de los Dolores." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pública 
las obras de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de Martín Machío, entre la de López de Hoyos y el 
pasaje de los Dolores, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras por los precios tipos o con la baj a del ... (tanto por 
ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

25 de noviembre de 1957 

han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. (Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de urbanización de la plaza del Puerto Rubio (Puente 
de Vallecas), con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 795.183,50 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 7.693,91 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4. 0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N ego ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespófldiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo XI, artículo 3.0 , concepto 7.0

, partida 85, del vigente presu­
puesto ordinario especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de noviembre de 1957.-El Secretario general. JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optal­

a la subasta de las obras de urbanización de la plaza del Puerto Rubio 
(Puente de Vallecas)." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pública 
las obras de urbanización de la plaza del Puerto Rubio (Puente de 
Vallecas), habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones se­
ñaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en el paseo del Marqués de Zafra, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 3.832.822,41 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de .la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 79.574,39 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompafiará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará . carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación· m!ni.ma 
de cuárenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho: con cargo a las 
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partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946 (te 

)1 d .. , l7a( rcera etapa, as e pavlm<:ntaclOn, y a as . segunda etapa) y 7.a y 8.a 
(tercera etapa) del rrusmo presupuesto, las de tuberías, bocas de r· lego 
y absorbederos. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en Conce 
d fi d fi . . . 1 1·· pto e anza e mttva para garantizar e cump ¡miento del comprOrni 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicació·

o 

a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contr ~ 
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del co~. 
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju. 
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación, etc., del paseo del Marques 
de Zafra." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pública 
las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en el paseo del Marqués de Zafra, habiendo hecho el depósito co. 
rrespondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras por los precios tipos o con la baja del ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades como 
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma . del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con· 
tratar las obras de pavimentación de la calle del Mar Báltico (Cha­
martín), con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 307.756,65 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en ei 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 7.693,91 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los caSos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4. 0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
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a sU bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 

~cuarenta y ocho hora~ .a la entrega ~e los plieg~s de proposiciones. 
Los pliegos de condicIOnes facultativas y demas antecedentes es­

rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
~egociadO de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
crédito consignado en las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordi­
nario de 1946 (tercera etapa). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con¡ 
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización ooperior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-V n.LA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación de la calle del Mar Báltico 
(Chamartín). " 

Don .. . , que vive en oO., con domicilio en oO ., enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de .. . para contratar 
mediante subasta pública las obras de pavimentación de la calle del 
Mar Báltico (Chamartín), habiendo hecho el depósito correspon­
diente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras por los precios tipos o con la baja del ... (tanto 
por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, oO. de oO' de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
JO de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de bocas de riego en la calle de Jerez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
tn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
VOdráll presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
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dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIlLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO11 de 

30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de los Hermanos Tercero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 
30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de ¡" 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Martín Machío, entre 
la de López de Hoyos y el pasaj e de los Dolores. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a tma de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que ' este anuncio aparezca' 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIlLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 
30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la plaza de 
Puerto Rubio, del Puente de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletílt Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento PlenQ ha acordado, en sesión de 
30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en el paseo del Marqués de Zafra. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 de! reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de 'pavimentación de la calle del 
Mar Báltico. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoleNn Oficial de 1<J Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no hahrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,;, * * 

A N U N CIOS 

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa dur-ante más 
de seis meses, y que, en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias, pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento o subastados, 
en su caso, si no son retirados por sus respectivos dueños en el 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publi­
cación de este anuncio: 

N ombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó, el desabucio 

Don Teodoro Tejada Pérez, Martín de los 
Heros, 21 ......... .. ............................... . 

Don Feliciano Pantoja Carbajal, Preciados, 
número 37 ... .. .................................... . 

Don Santos Lorenzo Bl(zquez, paseo de las 
Delicias, 18 ............. . ...... . ." .. ............ .... . 

Manuel Rodríguez (S. A.), Serrano, 26 ..... . 
Don Robustiano Ferreiro Bartolomé, Anto-

nio Vicent, 33 ............ ... .... ...... . . 
Don Angel Martín Sánchez, Doce de Octu-

bre, 18 . ...... .............. .. ... ... ..... . . 
Don Manuel Cruz García-Cueva, Amparo, 

número 82 .......................... ............ ... . 
Don Gonzalo Izquierdo Samaniego, glorieta 

de Ramiro Ledesma (quiosco) .............. . 
Don José Méndez López, carretera de El 

Pardo (quiosco) .................. .... ...... .. ... . 
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Fecha 
de la 

entrada' 

10-12-956 

20-12-956 

5- 1-957 
5- 1-957 

12- 1-957 

14- 1-957 

15- 1-957 

16- 1-957 

17- 1-957 

Fecha 
del 

vencimiento 

10- 6-957 

20- 6-957 

5- 7-957 
5- 7-957 

12- 7-957 

14- 7-957 

15- 7-957 

16- 7-957 

17- 7-957 
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N ombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Don Lucio Barbeira, General Pardiñas, 46. 
Don Manuel Infiesta, Montera, 24 ............ . 
Doña Francisca Martínez, Doctor Esquerdo 

(quiosco) ........ ...... ............ ... ........ ....... . 
Herederos de don José Fernández, avenida 

de José Antonio, 45 ........................... . 
Don Eugenio Amador Flores, paseo del Ge-

neral Primo de Rivera, 1 ........ ...... ..... . . 
Doña Consuelo Carmiña Pardo, Menorca, 

número 19 .............. ............... ... .... ..... . 
Don Juan Otaola Pérez, Alcalá, 104 ......... . 
Doña Adoración Doncel García, Isabel la 

Católica, 9 ......................................... . 
Don José de la Fuente. carretera del Este, 

número 20 ....................................... . . . 
Don Juan Rodríguez Martín, José Anespe-

re, 7 .. .... ..... ......... .... ....... .... .. ............. . 
Don Miguel L1uch Suñer, avenida de Amé-

rica, 2 ......................... ............ .......... . 
Don Miguel Soralegui de la Colina, paseo de 

la Castellana, 8 .................................. . 
Doña María Sales Yosa, Cardenal Silíceo, 4. 
Don Rafael Bravo Bravo, Donoso Cortés, 71. 
Herederos de don Antonio Díaz García, Car-

dena1 Cisneros, 90 ..... ................ ......... . 
Doña Juana Corral Sánchez, Norte, 29 ..... . 
Don Enrique Villena Mundo, Tarragona, 14. 
Granja Poch, Joaquín García Morato, 107. 
Doña Julia Travieso Pomer, Lista, 84 .... . . 
Don Crispín Bernabé González, paseo de la 

Florida (quiosco) ..... ....... ............. ...... . 
Doña Josefa Alonso González, Cervantes, 5. 
Don Cecilia Rivert y herederos de doña 

Anastasia Arezabala, Silva, 14 .. .......... . 
Doña Rose Marie Esting, Preciados, 17 ..... . 
Doña Elena Royera y herederos de don J u­

lio Martínez, Marqués del Duero, 5 

= 
Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento -21- 1-957 21- 7-957 
24- 1-957 24- 7-957 

31- 1-957 31- 7-957 

4- 2-957 4- 8-957 

8- 2-957 8- 8-957 

8- 2-957 8- 8-957 
13- 2-957 13- 8-957 

18- 2-957 18- 8-957 

21- 2-957 21- 8-957 

21- 2-957 21- 8-957 

8- 3-957 8- 9-957 

11- 3-957 11- 9-957 
12- 3-957 12- 9-957 
20- 3-957 20- 9-957 

21- 3-957 21- 9-957 
22- 3-957 22- 9-957 
23- 3-957 23- 9-957 
27- 3-957 27- 9-957 
28- 3-957 28- 9-957 

12- 4-957 12-10-957 
15- 4-957 15-10-957 

16- 4-957 16-10-957 
30- 4-957 30-10-957 

14- 5-957 14-11-957 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUA); 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Alvarez 
Rodríguez proyecta establecer una carpintería mecánica, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 5,50 caballos, en la casa número 14 de 
la calle de! Santo Angel . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust~la 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~,r­
mino de ocho días~ a contar desde el de la fecha de pubhcaclOn 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 
Madrid, 19 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUA); 

JosÉ FERN..\.NDEZ-VILLA. 

* * * 
. I O d municipales En cumplimiento a lo dIspuesto en as r enanzas . 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eleuteno 

. t dora en la Lázaro Vázquez proyecta Instalar una cafetera y una sa ura 
casa número 129 de la calle de Marcelo Usera (Villaverde). .. 

. .. d d' h instalaclO!1 Las personas que se conSIderen perjudIca as por IC a , 
Al Id ' P 'd . d rante el ter-expondrán por escrito ante la ca la resl enCla, u ." 

d bhcacIOll mino de ocho días, a contar desde el de la fecha e pu 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . CA); 

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-El Secretario general, J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de 1íadrid, se anuncia al público que Industria Química 
Hispano-Norteamericana (S. A.) proyecta establecer un laboratorio 
químicofarmacéutico, con seis electromotores con fuerza total de 5,50 
caballos, en la casa número 57 de la calIe de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi.dencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAI'I 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILJ.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino Panda 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 25 de la calle del 
Barco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenap.zas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Berendes proyecta establecer un taller de cromado en la casa nú­
mero 42 de la calIe de Eraso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació'n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fructuoso 
García Benito proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 49 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino d~ ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-V ILI.Á. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Arias 
Fragoso proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa nú­
mero 8 de la calle del Marqués de Valdeiglesias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. ' 

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
García proyecta establecer una carbonería en la casa número 2 de 
la ca1\e de Los Piteras (Peña Chica). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 
r 

;. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vma de Madrid, se anuncia al público que J acobo Schneider 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar con 30 electromotores, con 
fuerza total de 58,21 caballos; un rectificador de 700 vatios, solda­
dura autógena y soldadura eléctrica de 12 caballos de fuerza sus 
talleres mecánicos sitos en la casa número 95 de la calle de Méndez 
Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expóndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
minÓ' de 'otho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Pérez 
Moronta proyecta establecer un taller de ajuste, con tres electro­
motores con fuerza total de 2,60 caballos, en la casa número 20 de 
la calle de la Sombrerería. 

· L;J.s personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondran ,por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de : ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid¡, 21 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ :FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ':' 

J~n cumplirr¡iento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Pereda 
Pérez proyecta establecer un taller de labrar madera, con dos elec­
tromotores con fuerza total de 10 caballos, en la casa número 35 de 
la calle , de José Picón. 

has 'lie$soilas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expón<kán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano de la 
Morena de Manuel proyecta instalar un fogón, con dos calderas, una 
cafetera de presión y un electromotor de 0,25 cabalIos de fuerza, 
en ~ casa número 32 de la calle de Santa Isabel. 

Las p~rsonas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expond,rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

· Madrid, ,21 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de' ia Villa' de Madrid, se anuncia al público que doña Angela Sanz 
Martín proyecta establecer una fábrica de caj as de madera, con diez 
electromotores con fuerza total de 13,37 caballos, en la casa nú­
mero 12 de la calle de la Legua. 

Las'personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
¡ .,! : : , . 

expondran por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino, de ' ~cho días, a contar desde el de la feclla de publicación 
d~j'presente 'anuncio, lo que estimen conveniente. 

· Madrid, 21 de nóviembre de 1957.-El Secretario general, JeAN 
JosÉ ·FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la "Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano López 
Blázquez proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 
3,47 caballos, y un generador de acetileno en la casa número 8 de la 
c.alIe d~ ·h\ Leglla. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideocia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Cuéllai­
Montero proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos en la casa 
número 10 de la calle del Sombrerete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~I * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo 
Ungría proyecta establecer una academia de gimnasia en la casa 
número 19 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Matilde García 
Burguilla proyecta establecer una carbonería en la casa número 7 de 
la calle de Zornoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. " 

:!': * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Garsán, Empresa 
Constructora (S. A.), proyecta establecer un taller de ajuste, con 
siete electromotores, con fuerza total de 12,75 caballos, y soldaduras 
autógena y eléctrica, en la casa número 41 de la calle del Mar­
qués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1957.-El Secretario gener<;ll, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco de la 
Vega Pérez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor de dos caballos en la casa número 13 de la Puerta de! Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ' .. 
d 1 

" leaclon 
e presente anunCIO, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1957.-EI Secretario general f u 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' ,,~ 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mUll" 1 . IClpa e 
de la V ¡[la de Madrid, se anuncia al público que don Ant . 
E . ~ 

scnbano Culebras proyecta instalar dos electromotores con f , uerza 
total de 1,33 caballos, en el cajón número 51 del Mercad d 
Barceló. o e 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instala '. . . a~ 
expondran por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci' 
d 1 · On 

e presente anunCIO, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 25 de noviembre de 1957.-E I Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

=======================-
Empresa Municipal de Transportes 

e ontrata para constmir un edificio COII destino a depósito 
de a1ttobuses 

Se convoca, con el objeto indicado, concurso para la ej ecución de 
tales obras, con arreglo al pliego de condiciones que se halla expuesto 
a disposición de los interesados en el Servicio de Arquitectura de la 
Empresa, calle de AIc~ntara, 24. 

El precio tipo de licitación es de 12.671.252,65 pesetas (doce mi­
llones seiscientas setenta y un mil doscientas cincuenta y dos pesetas 
con sesenta y cinco céntimos); debiendo acompañarse a cada oferta 
la fianza del 2,5 por 100 de dicha cifra, y en su día constituir el 
adj udicatario la definitiva, hasta el 5 por 100 de la referida cantidad. 

En la Secretaría General (calle de Alcántara, 24) se admitirán 
proposiciones, en pliego cerrado y lacrado, hasta las doce horas de 
la mañana slel día en que se cumpla el plazo de quince, a contar 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. La apertura de los pliegos recibidos se efectuará al día si­
guiente, a la misma hora y en el mismo sitio. 

Madrid, 20 de noviembre de 1957.-La Dirección Gerencia. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , vecino de . ..• domiciliado en la calle de ... , enterado de las 
condiciones para contratar mediante concurso las obras de t:xplana­
ción, saneamiento, pavimentación y cerramiento del depósito de auto­
buses de Fuencarral, de esta capital, para la Empresa Municipal de 
Transportes, conforme en un todo a lo establecido en el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Ignacio Fiter Clavé e Ingeniero don 
Santiago Estrada Saiz, y teniendo capacidad legal para ser contra­
tista, se compromete, con sujeción al respectivo proyecto y pliego de 
condiciPnes que han estado de manifiesto y que sirven de base a este 
concurso, a tomar a su cargo dicha contrata por la cantidad de .' 
pesetas (en letra), lo que supone una .. . del ... (tanto por ciento en 
letra) sobre el presuPIJesto del proyecto. 

Se compromete a la ejecución total de las obras indicadas en el 
plazo máximo de ... meses, a contar de los veinte días siguientes 
al en que se le notifique la adj udicación, con el detalle que con 
arreglo al artículo 86 del pliego de condiciones se especifica en docu­
mento adjunto. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría no sean infe­
riores a los topes fijados por los organismos competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

,=========================================================== 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de enero de 1958 

============================================ =========~~~====== 
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